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En materia de ampliación de plazos de tramitación, el RDL 8/2023 contiene previsiones específicas
respecto a permisos de acceso otorgados para proyectos de tecnología hidráulica de bombeo y 

El sistema de almacenamiento en batería Sunpal 100kW/215kWh para exteriores ofrece respaldo
solar fiable, ahorro en picos y soporte de carga de vehículos eléctricos con BMS inteligente y
control remoto.

Decreto 88/2005, de 29 de abril, del Consell de la Generalitat, por el que se establecen los
procedimientos de autorización de instalaciones de producción, transporte y distribución de energía 

En el artículo 5 de dicha orden, se aprueban las modificaciones relativas a la Orden
TED/1177/2022, de 29 de noviembre, modificando, entre otros aspectos, el plazo máximo hasta el
que podrán 

El sector servicios y otros sectores productivos contarán con incentivos para instalaciones de
autoconsumo con energía solar fotovoltaica y eólica que oscilan entre el 15% y el 50% en función
de 

Estos programas contemplan como actuaciones subvencionables la instalación de nuevos equipos
de generación fotovoltaica y eólica para autoconsumo, con o sin almacenamiento, la incorporación
de 

Encuentra cómo solicitarlo, lugar y requisitos para realizar tu trámite en Gobierno de Aragón.
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Con el objetivo de impulsar que el autoconsumo se realice con generación distribuida renovable, en
este real decreto-ley se establece que la energía autoconsumida de origen renovable, cogeneración

El plazo de presentación de las solicitudes de incentivos comenzará a las 9:00 horas del día 2 de
diciembre de 2021 y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 

Las solicitudes de ayuda presentadas en plazo y con los requisitos establecidos en las bases
reguladoras y en esta resolución de convocatoria se resolverán por orden de entrada en el 

Web: https://www.comosalirdelasnef.es
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